
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso Ejecutivo – Mínima cuantía 
Demandante Monterrey Gran Centro Comercial P.H. 
 
Demandados 

Estefanía Correa Ramírez  
Mariana Correa Ramírez 
Luis Alexander Juárez Ramírez 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00091 00 
Decisión Auxilia nota devolutiva.   

 

Auxíliese nota devolutiva que respecto del oficio 283 del 16 de febrero de 2022, allega 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. Para el efecto, 

líbrese nuevamente oficio comunicando la medida de embargo decretada respecto del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 001-492249 de propiedad de los demandados 
Estefanía Correa Ramírez, Mariana Correa Ramírez y Luis Alexander Juárez Ramírez. 
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